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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 272-2023-MPH

Huaral, 13 de julio de 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDADPROVINCIALDEHUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194º de la ConstituciónPolítica del Perú, en concordanciacon los artículos 1 y 11 del Titulo
Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,señala que las Municipalidades son Órganos de
GobiernosPromotoresdel DesarrolloLocal,con personeríade DerechoPúblicocon plenacapacidadpara el cumplimiento
de sus fines,gozan de autonomiapolitica,económicay administrativaen los asuntosde su competencia.

Que, el DecretoSupremd'queapruebael Reglamentodel DecretoLegisl~t~!tNº'(1,057,que;Regulael Régimen
E~pecial..de Contratación Administr.atj.vade Servicios, Decreto.Supremo N°l'li.~~2~08-PC!A:¡;dispone en su Cuarta
Disposición Complementaria Trans11ónasobre las reglas aplicables a Funcionarios y 'ói~ect1vosDesignados por
Resolución,que: "Los cargos cubiertospor personasdesignadaspor resoluciónno se encuentransometidosa las reglas
de duración del contrato, procedimiento,causalesde suspensióno extinción reguladospor el presente reglamento.Les
son de aplicaciónlas disposicioneslegalesy reglamentariasque regulen la materia".

..•. ~
ESTANDOA LOS CONSIDERANDOSPRECEDENTESY EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS

ENEL INCISO6) DELARTÍCULO20 DE LA LEYORGÁNICADEMUNICIPALIDÁDES,LEY Nº 27972;
• "' ,, ·'::i

SERESUELVE: . V1 " t •l{\..J'. •_
ARTÍCULO PRIMERO.-DEJAR SIN EFECTO,a partir de la fecha, la RESOLUCIÓNNº030-2023-MPHde fecha 02 de
enero de 2023; en la que se encargó al lng. Miguel Raúl Cruz Romero, en el cargo de Sub Gerente de Estudios y
PlaneamientoTerritorial; dándosele las gracias por los servicios prestados, así mismo disponer la entrega de cargo
correspondiente, conformea lo previstoen la DirectivaN°003-2015-MPH/GM.
ARTÍCULO SEGUNDO.-ENCARGARa partir de la fecha al lng. JAHN ARTHUR DUENASCACERES, en el cargo de
SUBGERENTEDEESTUDIOSY PLANEAMIENTOTERRITORIAL,en adicióna sus funcionescomo SubGerentede Obras
Publicasy EquipoMecánicode la MunicipalidadProvincialde Huaral.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGARel cumplimientode la presente resolucióna la Gerencia de Secretaria Generaly
SubGerenciade RecursosHumanos,en lo que les corresponda.

ARTÍCULOCUARTO.-ENCOMENDARa la SubGerenciade Tecnologiasde la Informacióny Sistemasla publicaciónde
la presenteResoluciónen la páginaweb de esta corporaciónedil (www.munihuaral.gob.pe).

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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